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APROBACION DEFINITIVA POR EL CONGRESO 

Proyecto de ley sobre medidas para la reconversión industrial. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en su sesión del pasado día 25 de mayo de 
1982, aprobó, de conformidad con lo esta- 
blecido en el artículo 90 de la Conctituciin, 
el proyecto de Ley sobm Medidas para la 
Reconversión Industrial, con el texto que 
se inserta a continuación. 

Se ordena la publicación en cumplimien- 
to de lo previsto en el articulo 97 del Regla- 
mento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
28 de mayo de 1982.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

APROBACION DEFINITIVA POR EL CON- 
GItESO 

PRoYEcro DE LEY SOBRE MEDIDAS 
PARA LA RECONVERSION INDUSTRIAL 

Artículo 1." 

1. En aquellos sectores industriales de 
interés general que atraviesen situaciones 

de d s i s  de especial gravedad, el Gobjer- 
no, con carácter excepcional, podrá, a pro- 
puesta. de los Ministerios de Economía y 
Comercio, Hacienda, Trabajo y Seguridad 
Social e Industrial y Energía, aplicar, por 
Fhd Decreto, medidas de reconversión de 
entre las contenidas en la preeente ley, y 
conforme a lo establecído en los apartados 
siguientes: 

a) La aplicación de las medidas se ha- 
rá previa, la elaboración y negociación de 
u n  Plan de Reconversión por las Asocia- 
ciones empresslrides, las Centrales Sindi- 
d e s  más representativas del sector y los 
organosi competentes de la Administración. 

El Plan de Reconversión establece- 
rá los objetivos a alcanzar, las condiciones 
de producción, productividad de las empre- 
sas, rentabilidad, períodos de duración de 
Ih reconversión e hipótesis marroeconómi- 
cas y sectorides, y asimismo la organiza- 
ción de la investigación aplicada y la in- 
novación tecnológica dentro de las empre- 
sas y sectores, ron explicitación de los re- 
c u r s o ~  públicos y privhdos a asignar a la 
investigación y desarrollo en el período 
contemplado en el Plan, así como las con- 

b) 
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diciones en que será aplicable el articu- 
lo 5.' de la presente disposición. El Real 
Decreto de reoonversión recoger4 las me- 
didas establecidas en el Plan, determinará 
1 0 6  beneficim aplicables e incluirá una 
previsión detallada por conceptos y amac 
likiades de los recursos públicos a compro- 
meter en el, período de reconversión cuya 
d&va dhpcmición queda condicionada a 
los límites egtablecidos en la presente ley 
y a las respectivas Leyes de PresupuestoB. 

Las empresas de cada sector podrán 
acogerse a lo e8tablecido en el Real Decre- 
to de reconversión, a cuyo efecto deberán 
elaborar un programa que contenga, como 
mínimo, la forma y el compromiso de cum- 
plimiento de los objetivos y condiciones 86- 
tablecidos. Para disfrutar de los beneficias 
y ayudas que se determinen en el Real De- 
creto de reconversión será precisa la pre 
vía aprobación del Programa por la Admi- 
nistración y el cumplimiento de las condi- 
ciones. 

d) CadaRsal Decreto de reconversión 
detenminará el procedimiento adecuado 
para el seguimiento y control de la ejecu- 
ción del Plan y de los programas corres- 
pondientes. 

2. En aquellos sectores básicos en los 
que concurran circunstancias especiales, 
la Administración podrá proponer, en los 
términcs del apartado 1, la elaboración y 
negociación de un Plan de reconversión. 
Si transcurrido un plazo de tres meses, no 
se hubiera elaborado y negociado dicho 
Plan, el Gobierno, a propuesta de los Mi- 
nisterios a que se refiere 01 apartado l, po- 
drá fijar directamente las condiciones de 
la reconversión. 

c) 

Artículo 2 . O  

1. Podrbn constituirse sociedades y 
otras formas de asociación que tengan por 
objeto exclusivo intervenir en las opera- 
ciones de reconved& de un m o r .  En el 
Real Decreto de reconversión se estable- 
cerá su naturaleza fiaes y organización. 

2. Los beneficios tributarios que podrá 
otorgar el Reali Decreto a las Sociedades 
de mnver s ibn  que se hubieran constitui- 

do d amparo de lo establecido en el apar- 
tado anterior serán los siguientes: 

Bonificación del 99 por ciento en !a 
cuota del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Docunien- 
tadm, concepto uperaciones societrtrias, 
para los actos y contratos que sean ne- 
cesarios para la constitución de dicha So- 
ciedad. 

b) Bonificackin del 99 por ciento de los 
tributos lodes que fueran exigibles conlo 
consecuencia, de la creación de la Sacie- 
dad de reconversión sin que el Estado esté 
sujeto al cumplimiento de lo establecido 
en el articulo 721 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido aprobado por De- 
creto de 24 de junio de 1955. 

Bonificación del 69 por ciento de la 
cuota del Impuesto sobre Sociedades, ex- 
cepto por la parte de cuota imputable a los 
incrementos de patrimonio que se pongan 
de manifiesto al extinguirse aquélla 

A la Sociedad de reconversión no le se- 
rá aplicable el régimen de transparencia 
fiscal. 

d) Bonificación del 99 por ciento del 
Impuesto Geuieral sobre el Tráfico de las 
Empresas que grave las operaciones que 
se produzcan entre la Sociedad de recon- 
versión y las empresas socios, siempre que 
sean estricta consecuencia de los fines que 
constituyen el objeto social de aquélla. 

3. L a  parte de las subvenciones que re- 
ciba la Sociedad de reconversión y trans- 
Piera a las sociedades o empresasi acogidas 
al proceso de reconversión no se conside- 
rará ingreso computable en aquélla, pero 
sí en éstas. 

Tampoco se considerarán, 0n su caso, 
aplicables las normas que, sobre operacio- 
nes  vinculadas, se contienen en el articu- 
lo 18 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, 
excepto para las transferencias que se d e  
riven de las operacione6 de liquidación que 
sean. consecuencia de la extinción de la. So- 
ciedad de reconversión. 

a) 

c) 

Articulo 3." 

1. El R e d  Decreto podrá otorgar a las 
empresas que se acojan al proceso de re- 
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conversih industrial los siguientes bene- 
ficiw tributarios: 

a) Bonificación del 99 por ciento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia- 
les y Acto6 Jun'dicos Documentados que 
grave 106 préstamos, empréstitos y aumen- 
tos de capital, cuando su importe se ds t i -  
ne a la realización de las inversiones en 
activos fijos nuevos de carácter industrial 
que sean exigidas por el proceso de recon- 
versión. 

b) Bonificación del 99 por ciento del 
Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas y recargo provincial, derechos 
arancelarios e Impuesto de Compensación 
de Gravámenes Interiores que graven las 
i m w i o n e s  de bienes de equipo y utilla- 
je de primera, instalación que no se fabri- 
quen en Espaila,, realizados por las socie- 
dades o empresas que se halien acogidas 
al Flan de reconversión. 

La  elaboración de Planes especiales, 
a que se redieren los artículos 19, 2.O, d) , de 
¡a Ley 44/1978, y 13, f ) ,  2, de la Ley 61,' 
1978, podrá comprender la libertad de 
amcrtización, referida a los elementos del 
activo, en cuanto que estén afectos a la 
actividad incluida en el sector objeto de re- 
conversión en las condiciones que regla- 
mentariamente se determinen. 

Lar, subvenciones de capital recibi- 
dw podrán computarse como ingresos en 
el plazo máximo señalado por el articu- 
lo 26, 6, de la  Ley 44,11978, de 8 de septiem- 
bre, o por el articulo 22, 6, de la Ley 0l/ 
1978, de 27 de diciembre, sin necesidad de 
atender ia los criterios de amortización ex- 
presamente señalados en dichos preceptos. 

Las inversiones en activos fijos nuec 
vm, las cmtidades destinadas a llevar a 
cabo programas de investigación o desa- 
rrollo de nuevos productos o procedimien- 
tos industrials, así como aquellos que ten- 
g a  como fin organizar y potenciar la es- 
tructura, de la investigación y desarroilo 
en la Empresa o Sector, con creación de 
nuevos puestos de trabajo en dicha activi- 
dad y las de fomento de las actividades ex- 
portadoras, previstas en el artículo 20 de 
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, que rea 
licen las empresas para la consecución de 
lo0 fines establecidos en el Plan de recon- 

c) 

d) 

e) 

versión, se deducirá, en todo caso, al tipo 
del 15 por ciento. 
La deducción por inversiones, a que se 

refiere el parra50 anterior, tendrá, el liniite 
del 40 por ciento de la cuota del Impuesto 
sobre Sociedades. 

Cuando le cuantía de la deducción exce- 
da de dicho limite, el exceso podrá deducir- 
se sucesivamente de las cuotas comspon- 
dientes a los cuatro ejercicios siguientes, 
computados éstos en la forma prevista en 
el apartado siguiente. 

Los plazos aplicables para la com- 
pensación de bases imponibles negativas, 
si proceden de las actividades incluidas en 
el Plan de reconversidn, así como los que 
también sean de aplicación a la deducción 
por inversiones, se contarán a partir del 
primer ejercicio que arroje resultados PO- 
sitivos de aquellas actividades dentro de 
ia vigencia de dicho Plan. 

g )  En la, deducción por inversiones no 
se computará, como reducción de plantilla 
h, que se derive de la aplicación de la po- 
lítica, laboral contenida en el Plan de re- 
conversión. 

Los expedientes de fusiones conkm- 
pladm en el Plan de reconversión se tra- 
mitarán por el procedimiento abreviado 
que el Ministerio de Hacienda establezca, 
ooin los beneficio6 contenidos en la Ley 76 ; 
1W0, de 26 de diciembre, sobre régimen Iis- 
caJ de la3 fusiones de empresas. 

Los porcentajes de bonificaciones tl que 
se refiere dicha Ley se fijarán en el ReaJ 
Decreto al tiempo que se señalen los sec- 
tores objeto de reconversión. 

2. Sin perjuicio de la aplicación de los 
artículos 19, de la Ley 44/1978, y 13 de la 
Ley 61/1978, las empresas o sociedades aco- 
gidas d Plan de Reconversión podrán con- 
siderar como partida deducible en el Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Fisi- 
cas o en el Impuesto sobre Sociedades con- 
forme a un plan libremente formulado por 
aquéllas, el valor de adquisición de las ins- 
tdaciones sustituidas que no s a n  objeto 
de enajenación. 

Cuando ésta se produzca, se computa- 
rán las variaciones en el vdor del patri- 
monio que pudieran derivarse, a tenor de 

f )  

h) 
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la dispuesto en la legislación reguladora 
de quellus tributos. 

3. El Gobierno podrá, en el Red Decre- 
to de Reconversión establecer un régimen 
y condiciones especiales para el fracciona- 
miento o aplazamiento de las deudas tri- 
butarias y de las contraídas con la Segu- 
ridad Social, cuyo plazo de ingreso an el 
peaiodo voluntario haya finalizado con an- 
terioridad al 1 de marzo de 1981. Para po- 
der aplicar dicho régimen y condiciones 
espechles,  la^ empresas deberán estar al 
corriente en el cumplimiento de sus obli- 
gaciones tributarias con la Hacienda Pú- 
blica y las que tengan con la Seguridad 
Social posteriores a dicha fecha en el mo- 
mento de solicitar acogerse al correspon- 
diente Real Decreto. 

Artículo 4 .O 

1. El Gobierno, una vez fijadas las con- 
diciones de la reconversión en la forma es- 
tablecida en la presente disposición, podrh 
acordar la concesión de avales y creditos 
a las empresas que estén incluidas en di- 
chos Planes de Reconversión industrial. 
Los acuerdos de concesión deberán publi- 
c m e  eiii el 'Boletín Oficial del Estado". La 
instrumentación de los avales y del crédito 
se realizará por la Entidad Oficial de cré- 
dito que determine en cada caso el Institu- 
to de Crédito Oficial, procediéndose a su 
contabilización separadamente. 

2. El Tesoro público responderá, con a- 
rácter subidiario y hasta el límite estable- 
cido para cada año en los m'esupuostos 
Generales del Estado, de los quebrantos 
que, por el mnjunto de las operaciones de 
crédito y aval concertados con las empre- 
w acogidas a reconveraión, se originen d 
Instituto de Crédito Oficial o Entidades 
Oficiales de Crédito. 

A k l w  efectos, el Instituto de Crédito 
Oficid formulará semestralmente una li- 
quidacidn de los quebrantos que se hayan 
originado a las Entidades Oficiales de Cré- 
dito por la realización de las operaciones 
citada&. El importe de cada liquidación la 
será reembolsado por el Tesoro con cargo 
a una cuenta especial que, bajo la denomi- 

nación "Anticipos a sectores en cnsís", se 
abrirá en el Banco de Espaiia. El saldo de 
esta menta no se computará a efectos de 
las limitaciones que en la apelación al 
Banco de España establezcan las Leyes de 
Presupuestos de cada año y no devengará 
intereses. 

Semestralmente se pondrá en conoci- 
miento de las Cortes Generales las citadas 
liquidaciones acompañadas, en su casc, de 
los correspondientes proyectos de ley de 
concesión de crédito suplementario o ex- 
rraordinario. 

Artículo 5.' 

1. L a  declaración de un sector eii re- 
conversión será considerada a m o  causa 
tmnológica o económica o. en su caso, tec- 
nica u organizativa, a 1- efectos de que 
l a s  empresas que se acojan al Plan puedan 
establecer la modificación, suspensión o 
extinción de las relaciones laborales y la 
movilidad geográfica que se determine en 
el Plan correspondiente, de conformidad 
con los objetivos y normas de procedimien- 
to en él establecidos que se hayan inclui- 
do en el Real Decreto de Remnversión. 

2. En los supuestos de fusiones, segre- 
gaciones, asociaciones o agrupaciones de 
empresas se determinará en el Real Decre- 
to de Reconversi6n el régiitien unitario, o 
no. de condiciones de trabajo aplicables a 
los trabajadores de las Empresas afecta- 
d a ~ ,  con respeto, en todo caso, a la a n t i -  
güedad de cada trabajador. El Real De- 
creto de Reconversión podrá establecer 
normas especides con las correspondientes 
garantías económicas y jurídicas sobre 
transferencias de personal entre distin- 
tas Empresas del sector. 

Artículo 6." 

1. El Elea1 Decreto de Reconversión es- 
tablecerá las condiciones en que podrhn 
mncedwse ayudas equivalentes a la jubi- 
lación del sistema de Seguridad Social a 
aquellos trabajado- con sesenta o más 
9ños que, como consecuencia de la recon- 
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versión, cesen en sus empresas antes de 
dcanzar la edad fijada para la jubilación 
voluntrtria en el régimen de la Seguridad 
Social de encuadramiento. 

2. Las empresas que se acojan a la dis- 
posiciones del Real Decreto de Reconver- 
sión o todas las empresas del sector, según 
lo que se establezca en el mismo, contri- 
buirán, al menos, en un 55 por ciento. EL la 
financiación del coste de las ayudas pre- 
vistas en el númeroi anterior, mediante una 
aportación a su carga, en la forma, plazo 
v condiciones que determine dicho Real 
Decreto. Estais aportaciones se equipara- 
rán, a los efeotos de su recaudación, a las 
cuotas de la Seguridad Social, sin perjuicio 
de lo establecido en la Disposición final 
tercera de la presente ley. La. aportación 
del Estado dentro del Plan de Inversionos 
y Protección al Trabajo, se efectuará igual- 
mente en el plazo y condiciones que se de- 
termine en el Real Decreto de Reconver. 
sión. 

3. Las indemnizaciones por cese que co- 
rresponda a las empresas acogidas al Real 
Decreto de Reconversión, como consecuen- 
cia, de rescisiones contractualw derivadRs 
d e  expedientes de regulación de empleo, 
podrán ser Praccionadasl en mensualidades 
o anualidad=, sin que en ningún caso el 
importe de cada fraccionamiento sea infe- 
rior a la cantidad que el trabajador hubie- 
ra percibido en activo en el mismo periodo 
de tiempo. 

4. La declaración de un sector en recon- 
versión, contenida en el correspoiidiente 
Decreto, se considerará como fuerza ma- 
yor, pudiendo establecerse la exoneración 
prevista en el articulo 20, punto 3, de la 
Ley 51/1980, de 8 de octubre, en los supues- 
tos de suspensión o reducción de la jorna- 
da laboral. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Para aquellos sectores o empresas que, 
en la fecha de entrada en vigor de la pre- 
sente ley, tengan adoptadas medidas de re- 
gulación de empleo que hayan dado lugar 

a que la plantilla haya agotado las presta- 
ciones de desempleo, el Real Decreto de 
Reconversión podrá establecer un periodo 
extraordinario de ampliación de la presta- 
ción que, en ningim c880 será superior a 
seis meses y por un importe del 70 por cien- 
to de la base reguladora. 

Segunda 

Las medidas establecidas en la presen- 
te Ley son asimismo aplicables a los scc- 
tores declarados en reconversión con an- 
terioridad a su entrada en vigor. 

DISPOSiCIONES ADICIONALES 

Primera 

Las Comunidades Autónomas, con el fin 
de mantener las relaciones que permitan 
una adecuada colaboración, recibirán de la 
Administración del Ectado información so- 
bre la elaboración y negociación de los pla- 
nes de reconverslón industrial siempre 
que en el territorio de la Comunidad xutó- 
noma estén asentadas industrias del sec- 
tor en reconversión de que se trate que 
representen, al menos, el 10 por ciento del 
empleo del sector. Asimismo, cuando se 
den las mismas circunstancias, las Coniu- 
nidades Autónanac suministrmim al Es- 
tado las oportunas previsionee acerca de 
la problemática, objetivos y medios rela- 
tivos a los sectores declarados en recoii- 
versión par la Administración del Estado. 

Segunda 

1. L a  aplicación general de las medidas 
y de las normas de reconversión industrial 
se efectuará por una comisión ejmtiva,  
cuya composición se determinará en cada 
Decreto de Reconversiión, en la cual esta- 
rán representadas las Comunidades Autó- 
nomas, siempre que en su territorio estén 
asentadas industrias que reprmenten, al 
menos, el 10 por ciento del empleo del sec- 
tor. 
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2. Igualmente, en el supuesto de quc 
exista órgano de seguimiento general del 
Plan de Re<x>nverrsión Industrial, además 
de en la comisión ejecutiva citada en el 
pitrrafo anterior, las Comunidades Autó- 
n m a s  estarán representada8 en dichG ór- 
gano cuando en su territorio estén menta- 
das industrias que representen, al menos, 
el 10 por ciento del empleo del sector. 

Tercera 

Las modificaciones que en los Presupues- 
tos de los Organismos Autónomos sea pre- 
ciso introducir como consecuencia cie las 
medidas que se deriven de esta ley o de 
los Reales Decretos de Reconversión sec- 
torial, se autorizarán por el Gobierno, a 
propuesta del Ministerio de Hacienda, 
cualquiera que sea la cuantía de las mis- 
mas. 

Cuarta 

A partir de 1982, los Presupuestos Gene- 
rales del Estado reflejarán en Sección in- 
dependiente los recurso6 financieros pre- 
cisos para el cumplimiento de las obliga- 
ciones que para el Estado puedan derivar- 
se de esta Ley en el ejercicio correspon- 
diente. 

DISPOSICIONES FINALES 

plim0ra 

La, presente ley entrará en vigor el día 
de BU publicación en el 'Bdetfn Oficial del 
Estado". 

Segunda 

La vigencia de la presente ley finalizara 
el 31 de diciembre de 1982, sin perjuicio de 
la duración de las medidas que en la mis- 
ma se instrumenten. que será determina- 
da en los planes de reconversión de los sec- 
tores industriales. 

Tercera 

El incumplimiento de las obligaciones a 
que se hayan comprometido las empresas 
en los planes y programas de reestructu- 
raci6n dará lugar, en todo caso, a la pér- 
dida de los beneficios obtenido6 y a una 
multa del tanto al triplo de la cuantia, de 
dichos beneficim, cuando ésta no supere 
la cantidad de dos millones de pesetas, 
siendo aplicable cuando proceda, los pre- 
ceptos sobre delito fiscal. 

Cuarta 

Se autoriza al Gobierno a desarrollar por 
Rsal Decreto las disposiciones contenidas 
en la presente Ley. 
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